
En estado No. 070 de esta fecha 
se notificó la anterior providencia. 
Manizales, 28 de julio de 2020. 

 
 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 
Secretaria 

 

SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Pasa a despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia radicado N° 2019-

140, interpuesto por la señora ELSA VICTORIA MEJIA GOMEZ en contra de LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES., 

informando que mediante auto del 16 de junio del presente año, la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de este Distrito Magistrada Ponente MARIA DORIAN ALVAREZ, 

ordenó  la devolución de las  diligencias, con el fin de que se hagan las correcciones 

y aclaraciones a que haya lugar en lo que respecta al segundo apellido de la 

demandante, la parte que interpuso el recurso de apelación y la corrección de las 

actas de audiencia las cuales quedaron con error en el apellido de la parte 

demandante. Sírvase proveer 

  

  

 

 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 

 

Auto de sustanciación No. 888  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, y como quiera que se hace 

necesario retrotraer la diligencia a la etapa del saneamiento con el fin de 

corregir los errores en los que se incurrió por parte de este despacho, y 

posteriormente hacer lectura a la sentencia, se señala como fecha para la 

realización de AUDIENCIA DEL ARTICULO 77 y 80 DEL CPL y la SS, 

ETAPA DE SANEAMIENTO y LECTURA DE SENTENCIA, el día ONCE (11) 

DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (08:30 A.M.). 

 

Por secretaría comuníquese a los apoderados judiciales lo correspondiente a 

las audiencias virtuales a través de sus correos electrónicos y teléfonos de 

contacto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 

 


